ANEXO Nº 1

FORMULARIO DE POSTULACIÓN

CONCURSO INTERNO: ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD

DECRETO Nº 29/2015 DE SALUD - LEY Nº 19.664

1. IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

	
	
	


        APELLIDO PATERNO

 APELLIDO MATERNO

                    NOMBRES 

	R.U.T.    
	
	
	
	
	
	
	
	
	  -
	
	    CARGO 
	


	ESTABLECIMIENTO
	
	ETAPA / NIVEL
	


	UNIDAD DESEMPEÑO
	
	CONTACTO
	+569 


	CORREO ELECTRÓNICO
	


2. IDENTIFICACIÓN ACADÉMICA 

	TITULO PROFESIONAL
	

	UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN
	

	FECHA DEL TITULO 
	
	N° REGISTRO 

SUPERINTENDENCIA
	

	ESPECIALIDAD
	

	UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN
	
	FECHA

ESPECIALIDAD
	

	TITULO SUBESPECIALISTA
	

	UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN
	

	FECHA SUBESPECIALIDAD
	


3. ASIGNACIÓN A LA QUE POSTULA, MARQUE CON UNA X

	UNIDAD DE DESEMPEÑO
	ESPECIALIDAD QUE CORRESPONDA
	UNIDAD A POSTULAR

	JEFE SERVICIO CLÍNICO OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
	Médico Cirujano 
	 

	JEFE SERVICIO OTORRINOLARINGOLOGÍA
	Médico Cirujano 
	 

	JEFE SERVICIO CLÍNICO TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA
	Médico Cirujano 
	 

	JEFE SERVICIO CLÍNICO OFTALMOLOGÍA
	Médico Cirujano 
	 

	JEFE UNIDAD DE APOYO CONSULTORIO ADOSADO ESPECIALIDADES (CAE)
	Médico Cirujano/Cirujano Dentista
	

	JEFE UNIDAD DE APOYO RADIOLOGÍA (IMAGENOLOGIA)
	Médico Cirujano 
	

	JEFE UNIDAD CARDIOVASCULAR
	Médico Cirujano
	

	JEFE DE UNIDAD DE APOYO ANESTESIA Y PABELLÓN QUIRÚRGICO
	Médico Cirujano
	


Declaro asimismo tomar conocimiento que la Comisión de Concurso estará facultada para verificar la autenticidad y fidelidad de los documentos y antecedentes que se presentan, toda falsedad comprobada por la Comisión de Concurso tiene el efecto de la eliminación inmediata del concurso, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y/o administrativa que pudiere caber al postulante.
________________________________

__________________________________
FECHA DE RECEPCIÓN Y TIMBRE DEPTO.

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO

ADM. DEL PERSONAL

ANEXO Nº 2

AÑOS TRABAJADOS EN POSESIÓN DEL TITULO

7.1 AÑOS TRABAJADOS EN POSESIÓN DEL TITULO: 
El puntaje de este factor se asigna por los años efectivamente trabajados en posesión del título profesional, tanto en el sector público como en el privado, para lo cual se debe adjuntar certificados laborales que acrediten experiencia, y que estén debidamente firmados y timbrados.

No se considera en este factor el tiempo en que se hubiere realizado una beca autofinanciada.

Si el título profesional fue otorgado en el extranjero, se considerará a partir de la fecha de revalidación o aprobación del EUNACOM, siempre que acredite el desempeño profesional efectivo a partir del suceso que hubiere ocurrido primero.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	AÑOS
	PUNTOS

	Hasta 3
	1

	Más de 3 y hasta 6
	3

	Más de 6
	5


	TÍTULO PROFESIONAL:
	

	FECHA DE TITULO        :
	


	N°
	FECHA
	EMPRESA Y/O ORGANIZACIÓN

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 3

AÑOS TRABAJADOS EN LA ESPECIALIDAD

7.2. AÑOS TRABAJADOS EN LA ESPECIALIDAD

El puntaje se asignará por los años efectivamente trabajados en la especialidad, tanto en el sector público como el privado, contados desde la certificación de la especialidad o desde el registro de la misma en la Superintendencia de Salud. El puntaje se asignará en relación a la o las especialidades que guarden relación con la unidad por cuya función se concursa la asignación.

Se deben adjuntar certificados de experiencia laboral que hagan mención a la especialidad ejercida en el establecimiento.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	AÑOS
	PUNTOS

	Hasta 3
	3

	Más de 3 y hasta 6
	6

	Más de 6
	10


	ESPECIALIDAD:
	


	N°
	FECHA
	EMPRESA Y/O ORGANIZACIÓN

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 4

DESEMPEÑO DE CARGOS CLÍNICOS

7.3. DESEMPEÑO DE CARGOS CLÍNICOS

Para la asignación de este puntaje, se considerarán los años efectivamente trabajados  como profesional funcionario en el Sector Público de Salud, ya sea en calidad de titular o contrata, incluyendo también el desempeño en cargos clínicos de los servicios de sanidad de las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Universidades del Estado o reconocidas por él y el tiempo ejercido por empleados particulares en funciones delegadas por un servicio público en tanto el desempeño de dicho cargo haya tenido lugar durante la vigencia de aquella delegación.

Para comprobación de la experiencia laboral en el sector público tendrá validez la relación de servicio, y para el sector privado el respectivo certificado laboral timbrado y firmado por el empleador.

En el caso de los títulos obtenidos en el extranjero serán válidos los documentos de experiencia laboral en Chile, que hayan sido realizados posterior a la aprobación de la Superintendencia de Salud.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	AÑOS
	PUNTOS

	Hasta 3
	3

	Más de 3 y hasta 6
	6

	Más de 6
	10


	N°
	FECHA
	EMPRESA Y/O ORGANIZACIÓN

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 5

DESEMPEÑO EN CARGOS DE JEFATURA

7.4 DESEMPEÑO EN CARGOS DE JEFATURA

Se evaluarán los años efectivamente trabajados en cargos de jefatura o cumpliendo funciones de jefatura formalmente establecidas y organizadas en el Sector Público de Salud, en calidad de titular, incluyendo el desempeño de los mismos en los Servicios de sanidad de las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Universidades reconocidas por el Estado o reconocidas por él y el tiempo ejercido por empleados particulares en funciones delegadas por un servicio público en tanto el desempeño de dicho cargo haya tenido lugar durante la vigencia de aquella delegación.

Para acreditación de experiencia como jefatura, los certificados deben mencionar jefatura ejercida en el establecimiento.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	AÑOS
	CARGOS DE 22 HORAS
	CARGOS DE 28 O 33 HORAS
	CARGOS DE 44 HORAS

	Hasta 3
	4
	6
	7

	Más de 3 y hasta 5
	8
	10
	11

	Más de 5
	12
	14
	15


	N°
	FECHA
	EMPRESA Y/O ORGANIZACIÓN
	HORAS

	
	DESDE
	HASTA
	
	

	1.-
	
	
	
	

	2.-
	
	
	
	

	3.-
	
	
	
	

	4.-
	
	
	
	

	5.-
	
	
	
	

	6.-
	
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 6

DESEMPEÑO DOCENTE

7.5. DESEMPEÑO DOCENTE

El puntaje se asignará para la docencia realizada al interior del establecimiento y para las actividades de extensión relacionadas con el cargo, tales como la participación en congresos en calidad de expositor, conferencista o integrante de foros o mesas redondas en el ámbito de la salud, ya sea que se ejecuten a título oneroso o gratuito.

Serán validos los certificados emitidos por instituciones educacionales y/o Subdirección Médica.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

Cada actividad docente se valorará con 1 punto con el límite establecido en la tabla.

	ACTIVIDAD DOCENTE
	PUNTOS

	Realizada al interior del establecimiento
	6

	De extensión relacionada con el cargo
	4


	N°
	FECHA
	EMPRESA Y/O ORGANIZACIÓN

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 7

ACTIVIDADES DE ESTUDIO Y PERFECCIONAMIENTO

7.6.A) POSTGRADOS Y POSTÍTULOS EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN (MÁXIMO 10 PUNTOS).

Serán consideradas las actividades en el país como en el extranjero con un máximo de 20 puntos, de acuerdo a las siguientes tablas

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	GRADO ACADÉMICO
	PUNTOS

	Doctorado
	10

	Magister
	8

	Diplomado
	2 por cada diploma con máximo de 6


	N°
	FECHA
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

7.6.B) OTROS POSTGRADOS Y POSTÍTULOS NO CONSIDERADOS EN EL PUNTO ANTERIOR

(MÁXIMO 5 PUNTOS).

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el

postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.
	GRADO ACADÉMICO
	PUNTOS

	Doctorado
	5

	Magister
	3

	Diplomado
	1 por cada diploma con máximo de 2


	N°
	FECHA
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

7.6.C) ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO (MÁXIMO 5 PUNTOS).

Se consignará 1 punto por cada actividad de perfeccionamiento a la que el postulante haya asistido, las que podrán consistir en congresos, cursos, seminarios, talleres y/o estadías de perfeccionamiento.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	N°
	FECHA
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 8

PUBLICACIONES (MÁXIMO 10 PUNTOS)

7.7.A). TRABAJOS CIENTÍFICOS

Solo se considerarán trabajos de especialidad en los que el postulante tenga la calidad de autor, coautor, colaborador o coordinador. En el caso de que el postulante haga valer para este rubro presentaciones a congresos, seminarios, clases magistrales u otras actividades similares, ellas deberán haber recibido publicación separada e independiente de la actividad en que hayan sido presentadas; en cuyo caso, la Comisión de Concurso decidirá considerado aspectos tales como la calidad en que el postulante intervino, el nivel de profundidad y especificidad del tema, su carácter novedoso o el aporte al desarrollo de la especialidad, el prestigio del medio en que se difunda la publicación y/o de la institución por cuyo intermedio se verifique dicha difusión, apreciado en base a criterios objetivos, tales como la dedicación del medio de difusión a los temas de los que forme parte el trabajo científico del postulante, su indexación nacional o internacional u otro análogo.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	TRABAJO
	PUNTOS

	3 o más trabajos científicos
	7

	2 trabajos científicos
	3

	1 trabajo científico
	1


	N°
	FECHA
	NOMBRE DEL TRABAJO CIENTÍFICO

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

7.7.B) OTRAS PUBLICACIONES

Se pueden considerar publicaciones que no califiquen para su ponderación en el punto anterior, así como otras cuyo objetivo se refiera a materias propias del ámbito de la gestión y administración.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	PUBLICACIÓN
	PUNTOS

	3 o más 
	3

	2 
	1

	1 
	0,5


	N°
	FECHA
	NOMBRE DE OTRAS PUBLICACIONES

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 9

PERTENENCIA A INSTITUCIONES NO UNIVERSITARIAS

7.8. PERTENENCIA A INSTITUCIONES NO UNIVERSITARIAS (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Se asignará 1 punto por la pertenencia o membresía, en calidad de socio, miembro fundador, constituyente, titular u honorario, en cada institución no universitaria dedicada al desarrollo y fomento de alguna de las especialidades o subespecialidades que corresponda al ámbito de trabajo de la unidad, tal como la pertenencia a sociedades científicas, sociedades de la especialidad u otras con similar dedicación. En tenor a lo anterior el certificado emitido por las entidades correspondientes debe estar vigente y/o actualizado al año 2024 firmado y timbrado por la entidad correspondiente.

En caso de no presentar documentación de respaldo que acredite la información entregada por el postulante, el puntaje otorgado por dicho ítem será 0.

	N°
	FECHA
	NOMBRE INSTITUCIÓN 

	
	DESDE
	HASTA
	

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	


Total Documentos Presentados En Subfactor: _________

Puntaje Obtenido: __________

ANEXO N° 12

APELACIÓN

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES

	
	
	

	ASIGNACIÓN A LA QUE APELA
	


SEÑORES COMISIÓN DE APELACIÓN, POR ESTE INTERMEDIO VENGO A APELAR AL PUNTAJE OBTENIDO, SEGÚN EL SIGUIENTE FUNDAMENTO:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


	FECHA DE LA APELACIÓN
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO


[image: image1.png]





